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INFORME FAVORABLE AL CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCRITO EL 11 DE JULIO

DE 2025, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA CORPORACIÓN ANDINA DE

FOMENTO (CAF), HASTA POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD$200,000,000.00) , Y

SU CARTA ENMIENDA DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA SER UTILIZADO EN

LAS POLÍTICAS REALIZADAS POR LA REPÚBLICA DOMINICANA PARA LA ACCIÓN

CLIMÁTICA, EL CUAL SERÁ EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y

ECONOMÍA.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA; SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

PREPARADO POR: COMISION PERMANENTE DE HACIENDA

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO

EQUIPO TECNICO: ROSIBEL LARA BAEZ,
ECONOMISTA

FRANCELIA ROMERO,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Hacienda en la actividad siguiente:

• Reunión No.Ol-PLO-2026-CD, del 5 de marzo de 2026, en la que fue
presentada.

• Reunión No.02-PLO-2026-CD, del 9 de marzo de 2026, en la que se
decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta No.02, PLO-2026-CD, de la reunión del lunes, 9 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.02-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del lunes, 9
de marzo de 2026;

c) Reporte OASEP/2026-06, de fecha 9 de marzo de 2026, de la Oficina de

Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria (OASEP);

d) Resolución aprobatoria al Contrato de Préstamo suscrito el 11 de julio de

2025, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento

(CAF), hasta por la suma de doscientos millones de dólares de los Estados

Unidos de América con 00/100 (USD$200,000,000.00), y su Carta
Enmienda del 2 de diciembre de 2025, para ser utilizado en las políticas
realizadas por la República Dominicana para la acción climática, el cual

será ejecutado por el Ministerio de Hacienda y Economía.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.05194-2024-2028-CD, correspondiente al Contrato de Préstamo

suscrito el 11 de julio de 2025, entre la República Dominicana y la Corporación

Andina de Fomento (CAF), hasta por la suma de doscientos millones de dólares

de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$200,000,000.00) , y su Carta

Enmienda del 2 de diciembre de 2025, para ser utilizado en las políticas

realizadas por la República Dominicana para la acción climática, el cual será

ejecutado por el Ministerio de Hacienda y Economía. Proponente, Poder
Ejecutivo; después de analizar el contenido de la iniciativa, la asistencia

presencial de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), de la Oficina
de Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria (OASEP) y tener en cuenta

el artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República, y
considerar los aspectos generales siguientes:

> Antecedentes

El artículo 69 de la Ley núm. 80-24, que aprueba el Presupuesto General
del Estado para el año 2025, autorizó al Poder Ejecutivo, vía el Ministerio de

Hacienda, como Organismo Ejecutor, quien coordinará todos los temas

técnicos de la operación, en particular la remisión de la documentación

necesaria para llevar a cabo el Programa, a contratar con la Corporación

Andina de Fomento (CAF) un crédito por un monto de hasta doscientos

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100

(USD$200,000,000.00).

El Préstamo está sujeto al cumplimiento de las medidas de políticas públicas

contenidas en Matriz de Políticas Públicas que se exhibe en los anexos.

> Objetivo

El objetivo del Programa es brindar apoyo a la Repúbliea Dominicana a

través de un préstamo de apoyo presupuestario de libre disponibilidad

basado en una matriz de políticas públicas, para fortalecer y fomentar la
acción climática y la resiliencia frente a los impactos del cambio climático.

El préstamo tiene como propósito brindar liquidez presupuestaria al

gobierno, poniendo a disposición fondos bajo la modalidad de apoyo
presupuestario, en reconocimiento a la ejecución de políticas públicas
destinadas a fortalecer y fomentar la acción climática y la resiliencia frente
a los impactos del cambio climático.

Por su parte, la Carta Enmienda tiene como objetivo subsanar un error

inmaterial e involuntario de orden tipográfico que no afecta la validez ni el

alcance de las obligaciones contractuales y actualizar la información

contenida en la cláusula 18 relativa a las «Comunicaciones» de las

Condiciones Particulares del referido Contrato de Préstamo.
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> Descripción del programa

El Programa es una herramienta de acompañamiento en la implementación
de medidas de mitigación y adaptación al cambio climático para avanzar

hacia una economía resiliente y menos intensa en emisiones de Gases de

Efecto Invernadero (GEI), procurando una mayor sostenibilidad en la

producción y el consumo de bienes y servicios.

Para alcanzar sus objetivos, el programa plantea tres componentes

vinculados a los avances de República Dominicana en el periodo 2022-2025:

el componente (i), relativo a la Transversalización de la Acción Climática en

la gestión del sector público; el componente (ii), correspondiente al

Desarrollo territorial resiliente, y el componente (iii), concerniente a la
Transición justa de la economía hacia un desarrollo bajo en carbono.

> Financiamiento

El monto total del financiamiento es de USD$200,000,000.00 dólares de los

Estados Unidos de América, desglosado en la forma siguiente:

Acreedor Corporación Andina de Fomento (CAF)

Ministerio de Hacienda

US$ 200 millones

Apoyo Presupuestario

SOFR 6 meses + 1.90% anual

(Actualmente, 4.37% +1.90% = 6.27%)

2 años

24 meses

15 años a partir de la entrada en vigencia del contrato de

préstamo.

Actualmente fijada en 0.35% anual sobre el monto pendiente de

desembolsar, devengada a partir de la entrada en vigencia.

0.85%, una única vez antes de iniciar los desembolsos

USD 25,000.00. Este monto deberá ser pagado a más tardar en el

momento del primer desembolso.

11 de julio de 2025

Organismos Ejecutor

Monto Financiamiento

Tipo de Financiamiento

Tasa de Interés

Plazo de Ejecución

Período de Gracia

Plazo de Amortización

Comisión de Compromiso

Comisión de Financiamiento

Gastos de Evaluación

Fecha de firma

A partir de la fecha del primer desembolso, el préstamo devengará intereses
sobre el saldo insoluto que serán pagaderos semestralmente, calculados a

la tasa anual variable que resulte de sumar la SOFR a plazo aplieable al
respectivo período de intereses y un margen de uno coma noventa por ciento
(1,90%). Además, el préstamo será amortizado por la República Dominicana

mediante el pago de veintisiete (27) cuotas semestrales, consecutivas y, en
lo posible, iguales.
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La primera cuota se pagará en la fecha de pago de intereses que corresponda
a los veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de entrada en

vigencia, luego, la segunda en la fecha de pago de intereses que corresponda
a los treinta (30) meses, y así sucesivamente, hasta completar el número de
cuotas correspondientes.

En cuanto a las comisiones, el prestatario, la República Dominicana pagará,
una sola vez, una comisión de financiamiento de cero coma ochenta y cinco
por ciento (0,85 %) sobre el monto total del préstamo. De igual forma, el
prestatario pagará una comisión por concepto de Gastos de Evaluación a la

fecha de entrada en vigencia o a más tardar en el momento en que se realice
el primer desembolso por la suma de veinticinco mil dólares de los Estados

Unidos de América con 00/100 (USD$25,000.00).

Finalmente, el prestatario pagará a la CAF una comisión de compromiso de

cero coma treinta y cinco por ciento (0,35 %) anual sobre los saldos no

desembolsados del préstamo.

Por otro lado, en virtud de lo que dispone el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la comisión presenta, anexo a este informe, una propuesta
de resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo suscrito el 11 de julio de
2025, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF),
hasta por la suma de doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de

América con 00/100 (USD$200,000,000.00), y su Carta Enmienda del 2 de

diciembre de 2025, para ser utilizado en las políticas realizadas por la República
Dominicana para la acción climática, el cual será ejecutado por el Ministerio de
Hacienda y Economía.

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la referida iniciativa

y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

Por la Comisión Permanente de Hacienda:

Francisco »Javier Paulino

Presidente

/X

;tfgárita^Téjéda díriS^áFROsa
cretaria . A

Félix Michell R(

Vicepre^ente/^
íguez Morel

Mii

^...-^eífiird^Aiitonio
Miembro

Carmen Ligia Barrió González
Miembra
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Danilo Darío Díaz Vizcaíno

Miembro
iz Rodríguez

Miembra

i
DormaYijaira Rodr
Miembra

Enriqueta Rojas Javier
Miembra

ez Saiazar"

FélSiSantíágo Hiciano Almánzar
Miembro

Gregorio Domínguez Domínguez
Miembro

JorgeFrías
Miembro

Rafael Augusto Castillo Casado
Miembro

SergidvM
Miembro

e la Cruz Ydenia Doñé Tiburcio

Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

ACTA NO.02-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 9 de marzo de 2026

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.
Hora de inicio: 02:20 p. m.
Hora de cierre: 02:50 p. m.
Lugar: salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

Francisco Javier Paulino

Margarita Tejeda de la Rosa
Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

Carmen Ligia Barceló González
Danilo Darío Díaz Vizcaíno

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
Enriqueta Rojas Javier
Félix Santiago Hiciano Almánzar
Jorge Frías

Sergio Moya de la Cruz
Ydenia Doñé Tiburcio

1. presidente
secretaria2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

DIPUTADO CON EXCUSA

1. Félix Michell Rodríguez Morel

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Gregorio Domínguez Domínguez
2. Rafael Augusto Castillo Casado

DIPUTADOS INVITADOS

1. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco
2. Charles Noel Mariotti Paz

3. Félix Manuel Encarnación Montero
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4. José David Báez Reinoso

5. José Manuel Caraballo Gómez

6. Vicente Arturo Sánchez Henríquez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Francelia Romero

2. Rosibel Lara

3. Germánica Aguilera
4. Luchis Pérez

5. Yudelka Novas

6. Tammy Tirado
7. Adamaris Tiburcio

secretaria parlamentaria
economista

transcriptora

transcriptora

transcriptora
correctora de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de la siguiente iniciativa:

• NO.05194-2024-2028-CD. Contrato de Préstamo suscrito el 11 de

julio de 2025, entre la República Dominicana y la Corporación
Andina de Fomento (CAF); hasta por la suma de doscientos
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100

(USD$200,000,000.00); y su Carta Enmienda del 2 de diciembre

de 2025, para ser utilizado en las políticas realizadas por la
República Dominicana para la acción climática, el cual será

ejecutado por el Ministerio de Hacienda y Economía. Proponente,
Poder Ejecutivo.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:20 p. m. del lunes, 9 de marzo de 2026, el diputado Francisco
Javier Paulino, presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, dio

inicio a reunión ordinaria con el cuórum reglamentario y la ratificación de los
temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, el legislador pasó de
inmediato a exponer lo siguiente:

Buenas tardes, hoy es lunes, 9 de marzo de 2026, a las 02:20 p. m., en el
Salón Máximo Castro Silverio. Les habla el presidente Francisco Javier

Paulino. Nos acompañan la señora Francelia Romero, secretaria

parlamentaria; la licenciada Rosibel Lara, economista; y el licenciado Rafael
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Lara, especialista económico, Oficina de Análisis, Seguimiento y Evaluación
Presupuestaria (OASEP).

Contamos con el cuórum reglamentario y les presentamos la excusa del

diputado Félix Michell Rodríguez Morel, en virtud de lo que establecen los

artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

Continuar con el estudio de la iniciativa No.05194-2024-2028-CD. Contrato

de Préstamo suscrito el 11 de julio de 2025, entre la República Dominicana

y la Corporación Andina de Fomento (CAF); hasta por la suma de doscientos

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100

(USD$200,000,000.00); y su Carta Enmienda del 2 de diciembre de 2025,

para ser utilizado en las políticas realizadas por la República Dominicana
para la acción climática, el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda

y Economía. Proponente, Poder Ejecutivo.

Para tales fines vamos a leer la carta que nos envió el presidente para este
préstamo y luego, el especialista económico, OASEP, licenciado Rafael Lara;

quien elaboró el reporte ejecutivo de este préstamo, nos lo leerá; para
posteriormente, continuar con el estudio con la colaboración de la licenciada

Rosibel Lara.

Licenciada Rosibel Lara, economista: Lectura de la comunicación del Poder

Ejecutivo:

Número de oficio; 00273

Licenciado:

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Palacio del Congreso Nacional
Sus manos

Señor Presidente de la Cámara de Diputados:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 2),
literal d), de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27
de octubre de 2024; y en cumplimiento de las disposiciones del artículo 93,

numeral 1), literal k), someto al Congreso Nacional, para su conocimiento,
discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo suscrito entre la República
Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF); el 11 de julio de
2025, hasta por la suma de doscientos millones de dólares de los Estados

Unidos de Amériea con 00/ 100 (USD$200,000,000.00); y su Carta Enmienda
del 2 de diciembre de 2025, para ser utilizado como apoyo presupuestario
orientado a sustentar las políticas realizadas por la República Dominicana
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